
lt, "igobiernos locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el

\. $esarrollo integral, sostenible y armónico de su jurisdicdón, por lo tanto, es función da la municipalidad ejecular directamente o
i 'Hroveer 

la ejecución de las obras de infraestruclura Uitana o Rural que sean indispen€sbles para el desenvolvimiento de la vida

¡¡ ._.fel vecindario, la producción, el qomercio, el transpgrtc y{a comunicación en el distrito, talss como pistas o calzadas, vfas, puentes,
,/ ,)tparques, mercados, canales de iryfiqclón, localeeromwr{bs y obras similares; de conlomidad con lo regulado por el numeral 4.1

_." del artlculo 79'de la Ley N'27972 Ley Orgánicr'6 Munbhalidad$;

MUN ICI PALI DAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLpC|ÓN DE GERENC1A MUN|C|PAL No 552-?021-GM-MDCC

Cerro Colorado, 9 de noviembre de2021
wls:
El EXPEDIENTE TECNICO de Inversión de Optimización, Ampliación Marginal, Reposición y de Rehabilitación (IOARR)

det tipo optimización denominada "ADQulslclÓN DE JuEGos INFANTILES E lNcLuslvos; REFoRESTAGIÓN DE AREA
VERDE; CONSTRUCCIÓI OE ESPACIO DE RECREACIÓN PASIVA; EN EL(LA) PARQUE RECREATIVO DE LA
HABILITACIÓN URBANA LAS TERRAZAS DEL ROSARIO, DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA AREQUIPA,
DEPARTAUENTO AREQUIPA" Códlgo Único 2510860; Carta No 08-2021-JJHC; Carta No 015-2021-JJHC; Informe No 028-2021-
MYPH/SGEP/GOPI ; Informe Técnico No 018-2021-MYPH/SGEP/MDCC; Informe No 661-2021-SGEP/GOPUMDCC; Infome No

268-2021-RSAV-GOPI-MDCC; Informe Técnico N'220-2021-GOPI-MDCC; Informe N' 517-2021-MDCC/GPPR; Informe Legal No

245-2021-SGAWGAJ-MDCC; Proveído No 745-2021 -GAJ/MDCC; y,

99S!9EBAN99:

Que, de conformidad con el Art. 194o de la Constitución Polltica del Estado, "Las Municipalidades Provinciales y Distritales
son los órganos de Gobiemo Local que gozan dg autonomfa polftica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia";
autonomfa que segrin el Art. ll del Tltulo Prelifltioar de la Nueva Ley Oqánica de Municipalidades - Ley No 27972 radica en la

facultad de ejercer actos de gobierno, administt{S.*os y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, de conformidad con el artfculo l\littlTftulo Preliminar dc la Ley No 27972.Ley Orgánica de Municipalidades", los

Que, mediante el numeral 4.1 del artfcuto .f' ddpegelo Legislativo N' 1252 - Decreto Legislativo que crea el Sisterla
Nacional de Programación Muftiangaly Gestión de Inveqfionesy deroga la Ley N' 27293 - Ley del Sistema Nacional de lnversión
Priblica, establece que: El Ciclo dr l¡versión tiene l$ fasei sBuientes: a) Progranracióh Multianual (...), b) Formulación y
Evaluación (...) c) Ejecución: Comprcnde la elabora$n ffig¡¡Eqdiente técnico o equivalente y la ejecución ffsica y financiera
respectiva. (...) y d) Funcionamigrúo: Comprende la_Obera'e¡ión i rngnten¡miento de lot astivos generados con la ejecución de la
inversión pública y la provisión dc ba servicios implortadoc oon dictn inr¡ersión. En esta ctapa, las inversiones pueden ser objeto
de evaluaciones ex post, con el fn de obtener leccion"es aprendidás que permitan mcjoras en futuras inversiones: asimismo
conforme a lo previsto en el numenl 4.2 dd ¡rtfg¡lo 4' de la citada norma pgnl Las lnvarsiones de optimización, de ampliación
marginal, de reposición y de rehahlffiacjón nggqptkflglltr'!¡Ígyg$C-drhv;reÉ¡n, porlogue no les resulta aplicable la fase prevista

en los titerales a) y b) del numeral¡1,1 del meodru]$ü¡tabl4ifilatiw. Pefa dichas inversiones, la forma de registro se definirá
en el Reglamento del Presente Dcaruüo Lcgish$q '

Que, el artículo 9' del Decreilo Sr4remo N' 2U-2018-EF,modificado por llrcr€to Supremo N' 179-2020-EF, que aprueba
el Reglamento del Decreto Legislativo H 1252'- üecreto Lqgislativo que érea ét*tema Nacional de Programación Mult¡anual y
Gestión de Inversión, estatuye que el óryano re.gg"lUllyplOR} e3 el Ministfo, el Titulár o máxima autoridad ejecutiva del Sec'tor. En

los GR, el OR es el Gobernador Regiod t"o¡ ftE €LS el A¡cEtd6. Affi.no, pn el sub numeral 5 del numeral 9.3 del citado

artfculo del mismo cuerpo nomrdñ¡0, fff#lece taxativanffita lo siguienté: El ódáno resolutivo del sector, además de la función

establecida en el párrafo 9.2, y los Offie Os GR y GL tbnen tadsi¡uientes funciones. - AUTORIZAR la elaboración de expedientes

técnicos o documentos equivalentes de proyectos de"lnversión, *f éomo su ejecución cuando estos hayari sido declarados viables

mediante fichas técnicas. Dicha función puede ser objeto de delegación;

Que, en el sub numeral 6 del numeral 12.3 "Son Funciones de las UF" del artfculo l2'del Decreto Supremo N'284-2018-
EF, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N' 1252, establece de forma textual lo siguiente: Aprobar las inversiones
de optimización, de ampliación marginal, de reposición y de rehabilÍtación, en concordancia con los previsto en el sub numeral 2 y

sub numeral 3 del numeral 13.3 "son funciones de las UEl" del artlculo 13' de la glosada norma legal que respectivamentE establece:

Elaborar el expediente técnico o documento equivalente para las inversiones de optimización, de ampliación marginal, de reposición
y de rehabilitáción, teniendo en cuenta la información registrada en el Banco de Inversiones; y Ejecutar ffsica y financieramente las

inversiones;

Que, mediante el numeral 28.1 ,28.2 y 28.3 del artfculo 28' "aprobación de IOARR" del Capítulo lV de la Directiva N' 001 -

2019-EF/63.0'l 'Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones', establece
respectivamente lo siguiente: La UF aprueba las IOARR mediante el registro del Formato N' 07-C: Registro de IOARR en el

aplicativo informático del Banco de Inversiones; La UF debe determinar si el servicio que será'objeto de alguna IOARR requiere
que la capac¡dad para su provisión sea ampliada, en cuyo caso debe formular el proyecto de inversión respec'tivo; y La aprobación

de una IOARR tiene una vigencia máxima de un (Ol) año contado desde su registro en el Banco de Inversiones, debiendo realizarse

el cierre de la inversión si no se inicia la fase de Ejecución dentro de dicho plazo;
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MUN ICI PALI DAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
QuE, el numeral 29.1 del artfculo 29' del Sub Capltulo I del Capftulo V de la Directiva N' 00'l-2019-EF/63.01 , establece

que las inversiones ingresan a la fase de Ejecución del Ciclo de Inversión luego de contar con la declaración de viabilidad, en el
caso de proyectos de Inversión, o la aprobación, tratándose de IOARR, siempre que se encuentren registradas en la Programación
Multianual de Inversiones; asimismo, en su numeral 29.2indicn que la fase de ejecución comprende la elaboración del Expediente
técnico o documento equivalente y la ejecución flsica de las inversiones;

Que, el Decreto Supremo N'103-2020-EF, en su artfculo 1o se aprueba establecerdisposiciones reglamentarias.para
la tramitación de las contrataciones de bienes, servicios y obras que las entidades públicas reinicien en el marco del Texto Unico
Ordenado de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo No 082-2019-EF,
considerando el proceso de reanudación de actividades económicas dispuesto por el Decreto Supremo No 080-202O-PCM, a través
de mecanismos que permitan la implementación de dichas contrataciones de manera ordenada y transparente, incluyendo
procedimientos de impugnación y de procedimientos administrativos sancionadores suspendidos como parte de las medidas de
prevención dictadas como consecuencia del Estado de Emergencia Nacional a consecuencia del brote del COVID-19. Asimismo,
en su artlculo 5' prescribe que "Para la aplicación del presente decreto supremo, las entidades deben cumplir con las medidas
san¡tarias vigentes, debiendo establecer los procedimientos que correspondan para garantizar su aplicación';

Que, bajo el marco normativo señalado, a través de la Carta No 08-2021-JJHC, suscrito por el Ing. Jesús Huahuachampi
Cayllahua, ingresada e nuestra entidad el 1 1 de. agosto de 2021 , presenta (bajo la Orden de Seruicio lf 0274*2021) el expediente
técnico de Inversión de Optimización, Ampliáeión Marginal, Reposición y de Rehabilitación (lOAfR) del tipo Optimización
dENOMiNAdA "ADQUISIGIÓN DE JUEGOS II'IFANTILES E INGLUSIVOS; REFORESTACION DE AREA VERDE;
CONSTRUCCÉN DE ESPACIO DE RECREA46N PASIVA; EN EL(LA) PARQUE RECREATIVO DE LA HABILITACION

:-::-]]. ,,I", URBANA LAS TERRAZAS DEL ROSARIO, DISWITO DE CERRq COLORADO, PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO
.', AREQUIPA" Código Ún|co 2510960; asl, ante lasb-beervaciones,,rcalizadas por la Evaluador de la Sub Gerencia de Estudios y

'. Q¡oyectos, el proyectista procede, a levantarlas medhnte la Carts No 0'l 5-2021-JJHC del 9 de septiembre de 2021 , donde se
\ düntempla un costo total del proyec{o ascendente a S/ 175,038.52 soles, cuyo plazo de cjecución es de 30 dfas calendario, bajo la

, 
-l 

nlidatioad de Administración lndirsc{a (contrata);

t' ;l Que, de la revisión del bvantamient$ d9- Étgryadgnee, la Arquitecta Evaluador de la Sub Gerencia de Estudios y
1:rrzirroyectos, Arq. Melisa Perochene Huamani,"b9r,idedio,.de,'áu Inbrme Técnico tf 018-2021-MYPH/SGEP/MDCC del 27 de

-:¿' septiembre de 2021 emite opinión Écnica donde coÉcluye.ique;el expediente técnico cer,conforme tanto en su contenido como en
su forma (aspectos técnicos, finenfJaos, documontarios,y de aeguridad y salud), con Ún monto que asciende a S/ 175'038'52
(clento sotenta y cinco mll truhrta y ocho con 5ütó0 ¡oldr) y un tiempo de ejecución de 30 d¡as calendario, siendo su
modalidad de ejecución prevista porAdmlnlstraclónlr$t@$}ata); y recomienda su aprobación conforme a los reglamentos
y normas vigentes;

Legal del terreno para la ejecución ds la @Ann¡¡¡gg¡g l4fo_rrna No (t28-2021-ivIYPFYSGEP/GOPI la evaluador de la Sub Gerencia
de Estudios y Proyectos comunica que d$ffi4lnelpritfadlsponlüÉpffi n$uciOnde-!? IOARF. Asl también, s9 jn!191en

Que, el contenido del nsncionado lnformc Técnico de EValuación,es rati€cado por el Sub Gerente de Estudios y
Proyectos, Econ. Alfred Pool Romerc Calla, algavás del lnfomre fü 661-202f"SFEPIG@|íMDCC del4 de octubre de 2021 dirigido
al Gerente de Obras Públicas e lnftaestn*üyn, n*n¡!e "el "cual -ag$b$ e]'cxpedenie técnico mencionado, precisando que,

respecto al saneamiento del terreno, el área.g¡tc.g ¡ntii"réücb'fr Ep n n¡fn se enü¡entra como área de aporte reglamentario
(reéreación pública) en la Partida Rsgbtral N''ff9(É7¡7de'h bfidna ReSnl de Arc$¡ipa con un área de 1,202.71 m2 según la
Minuta de Transferencia a favor de lallDGC;csimlsno, indica que i) con la R¡eoluoión de Gerencia No 067-201 1-GIDU/MDCC del
9 de agosto de 201 1 se aprueba h húilitación urbana'Las Terrazas del Rosario"; ii) Con el Informe No 256-2021-
SGEP/GOPI/MDCC su despacho sdicite t la $t¡b'Gerencia dc Control Patrlmoniá el inirio de la gestión de Saneamiento Flsico

ef infome que la IOARR menc*mded*cncuenth incluidorn,la cartera de Prognárnedón Multianual de Inversiones 202Q-2022: y
que cuenta con estudio de impacto aóbiental, no encstrárdole hcluido en el listado & proyectos sujetos al SEIA, por lo que no
amerita clasificación y certificac¡ón añrbiental; por o6o lado, agrega que el expediente técnico considera en su elaboración los
Protocolos Sanitarios según normativa para evitar la propagación de la COVID-19, y que las labores a desarrollarse en la obra
califican como riesgo mediano de exposición, por lo que es necesario contar con un personal especialista en salud ocupacional
para el monitoreo de la salud de los trabajadores. Asl, concluye aprobando el expediente técnico porel monto de S/ 175,038.52
soles, con un plazo de ejecución de 30 dlas calendario bajo la modalidad de Administración Indirecta (contrata);

Que, ante el requerimiento de la Gerencia de Obras Ptiblicas e Infraestructura - GOPI, el Gestor de lnversiones de la
GOPI. a través del Informe No 268-2021-RSAV-GOPI-MDCC del 22 de oclubre de 2021 informa al Gerente de Obras Públicas e

Infraestruc{ura que se procedió a realizar el Formato 8-C Registro en la Fase de Ejecución para IOARR, incluyendo lo comprendido
para afrontar la COVID-19, por un monto de S/ 175,038.52 soles; asf, mediante Informe Técnico N'220-2021-GOPI-MDCC del 26
de octubre de2021, el Ing. Jesús Manuel Llerena Llerena, Gerente de Obras Públicas e lnfraestructura, aprueba el expediente
técnico de la IOARR mencionada, bajo la modalidad de Administración lndirecta (Contrata), con un plazo de ejecución de 30 dfas

calendario, cuyo presupuesto asciende a S/ 175,038.52 soles; asimismo, solicita se em¡ta ¡a disponibilidad presupuestal para ser
aprobado mediante acto resolut¡vo;

Que, con el lnforme N' 517-2021-MDCC/GPPR del 2 de noviembre de 2021, el Gerente de Planificación, Presupuesto y
Racionalización, GPC Ronald Jihuallanca Aquenta, otorga disponibilidad presupuestal hasta por el monto máximo de
S/175,038.52 goles, a efecios de atender la ejecución de la mencionada IOARR, los cuales serán cargados en la Actividad
"lnstalación de lnfraestructura Deportiva". Por su parte, con el Informe Legal No 245-2021-SGAIá/GAJ-MDCC del 4 de noviembre
de 2021 dirigido al Gerente de Asesorfa Legal, el Sub Gerente de Asuntos Legales Administrativos, Abg. Leandro Aguilar Perca,
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CERRO COLORADO
emite opinión legal favorable, concluyendo que resulta procedente la aprobación del expediente técnico de la IOARR mencionada
conforme a lo señalado en el Informe No 661-2021-SGEP/GOPUMDCC del Sub Gerente de Estudios y Proyectos; asimismo, el
Gerente de Asesoría Jurídica a través del Proveído No 745-2021-GAJ/MDCC del 8 de noviembre de2021 dirigido a este despacho,
haciendo suyo la opinión legal, otorga su conformidad al contenido del Informe Legal y sus antecedentes;

Que, considerando los informes técnicos y la opinión legal favorable, asf como el otorgamiento de la disponibilidad
presupuestal y luego de efectuada la revisión de los actuados, se desprende que el expediente técnico de la IOARR mencionada,
cuenta con todos los componentes y documentos necesarios, por lo que resulta procedente su aprobación vla ac{o resolutivo;

Que, conforme a la Ley Orgánica de Municipalidades, el órgano competente para aprobar los estudios definitivos o
expedientes técnicos de un proyecto de inversión pública es el Alcalde, previo registro en el Banco de Proyectos y mediante acto
resolutivo; en esta línea normativa se debe tener en cuenta el Decreto de Alcaldla No 001 -201g-MDCC del 2 de enero del 2019,
donde el Titular del pliego ve la necesidad de desconcentrar la administración y delegar funciones administrativas en el Gerente
Municipal y otros funcionarios; y en su artículo primero numeral 15, delega en el Gerente Municipal la atribución de 'Aprobación de
expedientes técnicos de obras y sus modificatorias"; por lo tanto, este despacho se encuentra facultado de emitir pronunciamiento
respecto al expediente técnico de los vistos; y en consecuencia,

SE RESUELVE:

ARIT¡9,,U.Iq,PR|!,UFEO{- APROBAR el Expediente Técnico de Inversiones deQptimización, Amptiación Marginat, Reposición y de
Rehabilitación (loARR) del tipo optimización denominada "ADeulstctóÑ oe ¡uecos ¡ur¡nnlÉs e lÑct-usvbs;
REFORESTACION DE AREA VERDE; CONSTRUCCIÓN DE ESPACIO DE RECREACIÓT.¡ pIsIv¡; EN EL(LA) PARQUE
RECREATIVO DE LA HABILITACION URBANA LAS TERRAZAS DEL ROSARIO, DISTRITO DE CERRO COLORADO,
PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA" Códlgo tJnico 25'10860, con una inversión de S/ 175,038.52 (ciento
setenta y cinco mil treinta y ocho con 52/100 soles), con un plazo de ejecución de 30 días catendario, bajo la modalidad de
Administraclón Indirecta (contlata).

4BIg=U+qlFqUNDO.'AUTORIZAR la ejecución presupuestal de la IOARR aprobada, cuyo monto total de inversión es de
S/175,038'52 (c¡ento setenta y cinco mil treinta y ocho con 52/100 soles) conforme al siguiente detalle.

g5,3gl.E2
Gastos Generales 20,125.75
Gastos Generales por COVID-l9 4,765,76
Utilidad 61677.43

rGV (r8%) 22,852.94
*Íi,,1',r' ," ,, ,., , :' :' 14!1813;70 .

Superv sión de Obra 637t.94
Superv sión COVID-19 402.88
Gastos de Liquidación 7,700.00
Gestión de Provecto 6,850.00
Elaboración de Expediente Técnico 3,900.00

,l.,.,,f,f5ffi.8f52

a,EfíCUUq fenCEnO.- ENCARGAB, bajo responsabilidad, a la Gerencia de Obras Pribticas e Infraestructura (UEt), et registro en
el Banco de Inversiones del expediente técnico aprobado a través del Formato No 08-C: Registro en la Fase de Ejecución para
IOARR' y realice las acciones que correspondan a fin de llevar adelante la ejecución de la IóARR, conforme a sus atribuciones,
funciones y el marco normativo de la materia.

@.-ENcARGARa|aoficinadeTecno|ogfasde|a|nformaciónlapub|icaciónde|apresenteReso|uciónene|
Portal Institucional de la Página web de la Municipalidad Distrital de cerro colorado.

ARTICULO QUINTO'' DEJAR SIN EFECTO cualquier acto administrativo municipal que contravenga la presente decisión.

REGíSTRESE, COMUNíOUESE, CÚMPLASE Y ARCHfVESE
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